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BOLETIN OFICIAL BE B-URGOS.

ARTICULO IDE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Núm. 5a3.
Las JuslLias, Comisarios de protección y segundad pú- 

hhca y destacamentos de la Guardia civil de esU provincia 
ptocede.au a la captura y segura conducion á mi disposición 
de U persona do José de Loma , cuyas señas son las siguien- 
tes._Ldad 18 anos, estatura tallado, pelo rojo, ojos garzos 
y corto de vista, nariz regular, cara redonda, y pecoso de e- 
da, color bueno. Burgos . 28 de Agosto de 1845.= Mariano 
¡Muñoz y López.

. Núm. ii5.
Las Justicias, Comisarios de protección y Seguridad pú

blica y destacamentos de la Guardia Civil de esta provincia, 
procederán á la captura y segura conducción á mi disposición 
de los Soldados desertores cuyos nonibi.es y serias sou las si- 
guien tes.

Manuel Sota, edad 20 año* , pelo y cejas castaño, ojos 
pardos, nariz chala, color sano, barba poca, estatura 5 pies 
dos ¡meas.
- Antonio Chimenes, edad 22 años, pelo y cejas castaño, o- 
jos pardos, nariz regular, color sano, barba creciente, estatura 
5 pies 1 pulgada 1 1 lineas.

Gregorio Lazaro, edad 19 años, pelo y cejas castaño, 
ojos pardos, nariz roma, color bueno, barba poca, estatura 
4 pies 1 1 pulgadas 8 lineas. Burgos 20 de Agosto de 184b» 
==? Mariano Muñoz y López.

Núm. 5 24*
Las Justicias Comisarios de protección y seguridad pú

blica y destacamentos de la Guardia civil de esta provincia 
procederán a la^ captura y segura conducion á mi disposición 
de un hombre desconocido, y cuyas senas son las siguientes.

1 ad conjo de 24 á zó' años, estatura regular, y cuin- 
pida, cara regular, color bueno, y un poco morenb. Bureos 
28 de Agosto de 1845 —Mariano Muñoz y López.

intendencia de la provincia de burgos.

Núm. 522.
Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú

blica y destacamentos de la Guardia Civil de ésta provincia 
procederán a la captura y segura conducion á mi disposición 
de los Soldados desertores cuyos nombres y señas son las si
guientes,
. —Manuel Martínez, edad 29 años, pelo y cejas negro, o-,
jos pardos color trigueño, nariz regular, barna poblada, boca 
regular, estatura 5 pies, 2 pulgadas, una línea, señas particu
lares una ci.atriz de la boca eu el lado izquierdo.
_ . .^M,P Pablo Fstevan, edad 24 años, estatura 5 pies y 
b lineas, pelo-y cejas negro, ojos id , color bueno, nariz re- , 
g.u ar barba lampiña. Burgos 2 5 de Agosto de t845.=Ma- 
riano Muñoz y López.

La Dirección general de Contribuciones indirectas, me 
dice lo que ^igue:.

para que la recaudación del derecho de Hipotecas creado 
por e articulo IQ de la ley del presupuesto general de in
gresos circulada en ¡4 de Junio último, sea uniforme -n todo 
elyRwiay acomodada á las disposiciones de la misma y del 

ea deuetodé 23 de Mayo, la Dirección ha acordado las si
guientes:

1 a .Tolas las escrituras ó documentos públicos y priva
dos que se otorguen ó hayan.otorgado des.de f..° del mes 
actúa , están sujetos á los derechos que se marcan en los ar- 
tíi u os del t. 0 al~t5 inclusives, capítulo 1. ° del Real de
creto citado .

2.a Los instrumentos q«e carezcan de este requisito de- 
, uan piesentárse en el término de un mes con aquel obje- 
¿to quedando en otro caso sujetos ios interesados á la respon
sabilidad que se establece para ios infractores.

ptocede.au
nonibi.es
des.de


(S)
a.a El medio por ciento de hipotecas que ha venido exi

giéndose, queda suprimido por la ley, y no se cobrará por 
los actos que hayan tenido lugar desde el día l,° del cor
riente,

4 a Las Oficina de registro de hipotecas continuarán 
por ahora á cargo de los que las desempeñan actualmente en 
concepto de poseedores por compra , arrendamiento vitalicio 
ó temporal, ó como encargados por razón de ser Escribanos 
mas antiguos de los Juzgados, ó Secretarios de Ayuntamiento.

5.a Si en alguu partido judicial no hubiere establecido q- 
ficio de Hipotecas, los Sres, Intendentes excitarán el celo de 
los Sres. Regentes respectivos para que hagan que con arre
glo á las disposiciones vigentes se ponga á cargo del Escri
bano mas antiguo del juzgado.

6".a La recaudación del derecho de Hipotecas estará ácar- 
go de las Tesorerías y Depositarlas de Rentas en las Capita
les de provincia y dé partido administrativo, con interven - 
cion délas Administraciones respectivas; en las cabezas de par
tido judicial al de los administradores de Estancadas ó Adua ■ 
¿as. y donde no hubiese esta clase de Empleados á sueldo fijo 
del Estado, los Sres Intendentes , á propuesta y bajo la res
ponsabilidad de la Administración, podrán elegir á los ex
pendedores de electos estancados ó personas particulares que 
garanticen su manejo.

y,a Los Administradores de Contribuciones indirectas, 
tomando los informes oportunos, fijarán y propondrán * los 
Sres. Intendentes la cantidad que por fianzas deban prestarlos en
cargados del registro, con arreglo al articuló 34 del Real 
decreto de z3 de Mayo. Igualmente propondrán el premio 
que á su juicio deba señalarse á' los encargados de la recau
dación en cada partido, teniendo presente la importancia de 
esta y la obligación de poner los fondos en Tesorería de pro
vincia ó Depositaría dé partido administrativo mas inmediato 
y que en ningún caso ha ,de esceder del 3 por too sobre 
¡a suma recaudada. La aprobación de fianzas corresponde á 
los Sres. Intendentes bajo su responsabilidad; el premio de re
caudación se someterá á la Dirección general.

8.a Los encargados de los Registros de Hipotecas prac
ticarán las liquidaciones en los términos que expresa el mo
delo número i. ° , en vistade las cuales jos Recaudadores ex
tenderán los recibos según el numero 2. °

g a Los Administradores de contribuciones indirectas 
exijirán que todos los Escribanos de'la provincia paser á los en
cargados de los Registros de Hipotecas de sus respectivos par
tidos judiciales las relaciones dé que habla el artículo 3l del 
Real decreto de z3 de Mayo, con sujeción á los modelos nu- 
nieros 3. ° y 4- c

lo Los administradoresjde partido y subalternos y los Re
caudadores del derecho del Registro, pasarán estados men
suales á la Administración de indirectas de la provincia con 
arreglo al modelo número 5. ° y estos Geles lo harán á esta 
Dirección" en el mismo periodo, seguí! el número 6 o

11. Del mismo modo los encargados del Registro remiti
rán también mensualmente á la Administración de la provin
cia estados arreglados á los modelos números 7. ° y 8. 0 
Estos estados los compiobarán los referidos Geles con los dé 
los Recaudadores para cerciorarse de su exactitud, antes dé 
remitir á la Dirección el general de que habla la regla ante
rior.

A-éstos estados acompañarán en relaciones separadas el 
producto délas multas que sé impongan, expresando los con- ' 
ceptos por que sean.

12. Para la formación de los libros en que se hayan de 
hacer las anotaciones del Registro de Hipotecas, los Sres. In
tendentes dispondrán que los encargados dé los Registros 
manifiesten cuantos sean precisos en sus respectivos partidos 
judiciales, por los conocimientos que tengan del movimiento 
de la propiedad é importancia de los pueblos; en la inteli
gencia de que en un mismo libro puedan sentarse las trasla
ciones del dominio de fincas situadas en dos ó mas pueblos 
con 1* debida separaeióu unas de otras, y las rústicas de las

urbanas, y no confundiendo las trasmisiones de propiedad con 
los arriendos ó subarriendos, pues estos siempre deberán ha
cerse en diferentes libros Los Registros en estos se abrirán 
conforme á los modelos números g. 0 y 10. y los índices al 
número 1 1.

|3. Tan luego como el Administrador de Contribucio
nes indirectas hayan recibido las notas de todos los libros ne
cesarios en la provincia, dispondrá su formación en papel 
común, foliándolos y imbricándolos según se previene en el 
artículo 28 del Real decreto de z3 de Mayo, y previnien
do se abrán con arreglo á los modelos citados. Igualmente 
remitirán á cada partido el libro de actas de visita de que 
habla el artículo 38 del mismo Real Decreto.

14- Interin se loiman los libros y se dirigen á los en
cargados de los Registros, estos tomarán razón de los ins
trumentos que se otorguen, en disposición que consten todas 
las cin unslaucias que comprenden . los modelos para poder 
ser trasladados á aquellos.

I 5. Los Sres, Intendentes remitirán á esta Dirección ge
neral una nota en que consten; l.9 los pueblos que compo
nen cada partido judicial, con expresión de sus nombres: 2.® 
el de los sugetos encargados de los oficios del Registro, titu. 
lo ó nombram iento eu virtud .del cual los desempeñan,, si 
es por enageuaciou de la Corona, por arrendamiento vita
licio ó temporal, nombramiento del. Gobierno ó de los Ayun
tamientos ó por ser Escribanos mas antiguos; y 3 9 qué 
cantidad se calcula podrán recibir por los derechos de ins
cripción con arreglo' á los señalados á los, nuevos aranceles ju
diciales, con cuantas observaciones sean conducentes para for
mar un juicio cabal sobre este importante punto; en. el con
cepto de que ninguna novedad se hace por ahora en la apli
cación y distribuido,n del producto de los derechos del aran
cel judicial entre la Hacienda y los servidores de las Oficinas 
de Hipotecas.

16. Inmediatamente que los Sres Intendentes reciban es
ta circular,excitarán el celo de los Sres. Regentes de las Au
diencia» para que prevenga, á los Jueces y demas curiales que 
cada cual por su parle contribuya en la que le es respectiva 
al exacto cumplimiento del Real decreto de 23 de Mayo y 
circular de 15 de Junio último relativos al derecho de Hi
potecas.

iguales excitaciones harán á los Sres. Gefes políticos y 
demas autoridades militares ó eclesiásticas

La Dirección recomienda al celo de V. S. la ejecución 
de estas disposiciones, á que añadirá las que su inteligencia le 
dicte y sean necesarias para el completo establecimiento del 
derecho de Hipotecas, encargándole su inserí ion en el Bole
tín oficial de la provincia y que se sirva darla aviso del re
cibo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de A- 
gosto de 1845.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial po
ra inteligencia 5 gobierno de todos los habitantes á quie-* 
nes incumba respectivamente su exacto cumplimiento. 
Burgos 3o de Agosto de 1843.-—.Felipe de Arillo.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En la Gaceta de Madrid núm. 3g83 del día del ac
tual se halla inserto el anuncio siguiente.

Dirección general de Rentas Estancadas =Debiendose pro
ceder en virtud de lo resuello por S. M. en i.° del actual 
á la compra en pública subasta de 20000 tercios de tabaco ho
ja habana vuelta de arriva para surtido de fas fábricas del Rei
no, se anuncia al publico que dicha subasta se ha de celebrar 
por medio de pliego» cerrados el dia 10 de Setiembre próxi-



jmo en la Dirección general de Rentas estancadas á presencia 
del Director, Subdirectores, y Asesor de las Direcciones gene
rales, bajo las condiciones siguientes— i .a La Hacienda pú
blica comprará 20000 tercios de tabaco hoja habana vuelta de 
arriba al Contratista que mas beneficio haga en el precio de 
cada quintal castellano en limpio. — 2.a El tabaco de los ex
presados 20000 tercios ha de reunir las cualidades siguientes: 
l.a Ser de la presente ó anterior cosecha- 2 a De buena cali
dad y aroma. 3.a Fino y á proposito para tripa de cigarros 
mistos. 4 a no estar crudo, empegotado ni pasado, y 5.a Que 
la parte correspondiente aprovechable de hoja g uarde la de
bida proporción con la de vena que se desperdicia. Los ter
cios en que esté contenido el tabaco, ademas de su embase 
natural, vendrán envueltos en fundas de lienzo basto para su mejor 
conservación.=3.a La entrega se verificará de cuenta del Con
tratista en las fábricas litorales que la Dirección general de 
Rentas estancadas le señale en los términos siguientes, l.a 
2800 tercios el primero de Diciembre del presente año. 2.a 
2000 en 1. 0 de Enero siguiente, ó sea de 1846. 3.a 4000 
en |.° de Febrero. 4 a 3ooo en 1. 0 de Abril. 5 o 3ooo 
en l.° de Junio, y 6.a 5zoo en l.° de Seliembre,= 
4a. Si el Contratista faltase á la entrega dé] tabaco en al
guno de los plazos dichos, la Hacienda publica queda facul
tada para comprar el todo ó parte de la cantidad designada 
á cada uno de ellos según lo juzgue conveniente, satisllicien- 
do en este caso el Contratista el mayor precio á que se ad
quiera el tabaco por diferencia del contratado. Para efectuar 
esta compra, si se ejecutase en la Corte se avisará al contra 
tista el dia y hora del ajuste por si gusta presenciarlo, pero 
sin tener intervención en él; y si llegando aquella hora 110 se 
hubiese presentado, se procederá á efectuarlo sin quetengade- 
rccho á reclamación alguna, bajándose de su contrato el nú- 
mero de tercios que se hubiesen adquirido por este medio. Si 
la compra se encargase y realizase eu otros puntos del Reino ó del 
exti aligero, se le darán también estos avisos para que pueda nom
brar comisionados que en su representación asistan á losa- 
justes en la forma misma que queda establecido para los que 
se hagan en la Córte =5 a El reconocimiento de entrega se 
hará en la fábrica donde fuere destinado el tabaco por los em
pleados á quienes por instrucción corresponde este servicio, con 
intervención del Contador y asistencia del Escribano que han 
de estender respectivamente los certificados y testimonios eu 
que se consigne el resultado de aquel acto- También presen
ciará y autorizará los reconocimientos el Intendente de la pro. 
viñeta podiendo delegar el de Oviedo este encargo respecto 
de la lábriia de Ji jon, en uno de los Geles de Rentas á .quien 
tenga por conveniente confiárselo El Director y el Inspector 
de labores asistirán como responsables á la Hacienda publica 
de ja calidad y aplicación del tabaco y de los perjuicios que 
se la originen si no tuviese las cualidades estipuladas, ó re
saltase después de admitido inútil ó inaprovechable; el Con
tador como responsable igualmente de su peso y de la fisca
lizaron que le toca ejercer respecto al cumplimiento de las con
diciones del contrato, y el Escribano para dar ley estender 
los testimonios acostumbrados del recibo del género El Con
tratista ó su representante asistirá tambieu para cerciorarse del 
resultado de los reconocimientos y de su legalidad y exacti
tud. Los reconocimientos se harán- en les términos que se se
ñalan en la condición 6.a y el tabaco que resultare desecha
do, se extraerá del reino con las formalidades de instrucción 
obligándose el Contratista á presentar en el término que por 
la Intendencia se le señale , certificación del Cónsul Español 
en el puerto adonde fuere dirigido queacredite haberse efectua
do en el su desembarco —6.a Dicho reconocimiento se práe- 
hcará del modo siguiente: 1 .** se extraerán cuatro manojos 
dé la cabeza que el tercio tenga abierta, y se examinará si este 
esta en el estado que tuvo cuan lo su primer embase,- y no 
observándose novedad, se abrirán dos, tres y hasta cuatro ma
rojos, por los cuales se calificará el todo del tercio para su 
recibo ó desecho; pero si este no estuviese eu aquel estado y 

se advirtiese que había sido rehecho con manojos de otros ter- 
cios, circunstancia que su nota con facilidad por su colocación 
y por su desigualdad, en este caso podrá estenderse el reco
nocimiento hasta el número de manojos que crean oportuno 
los que sean responsables del resultado de la operación, á no 
ser que el Contratista se oponga, en t uyo caso se dará el ter
cio por desechado* No se hará mas que un reconocimiento en 
lá forma qne queda expresada , pero si el Contratista solici
tase un segundo reconocí miento de los tercios que aparezcan 
desechados deberá concederlo el Director de la fábrica, y en- 
este caso se practicará minuciosa y detenidamente, descendien
do á examinar manojo por manojo, separando "como admisi
bles aquellos cuyo tabaco reuna las condiciones estipuladas, pe
sándolos después en limpio y graduando á razón de 83 libras 
por tercio para la cuenta del numero que en tregue. Si en dicho 
'^mér reconocimiento creyese el Contratista que por los em
pleados ha habido parcialidad respecto de todos ó regular nú
mero délos tercios presentados podrá pedir al Director de la 
fábrica y este deberá conceder la suspensión de en trega de los 
que caten eu aquel caso, constituyéndolos en depósito.- Dicho 
Contratista podrá representar á U Dirección general es pon-i en- 
dó las razones que le asistan para aquella medida, y la misma 
comisionará al empleado que tuviere á bien para que prac
tique un nuevo reconocimiento de.ellos, estándose definitiva* 
mente al resultado que esta diligencia produzca —y .a El des
tai o del (abaco se verificará eligiendo un tercio el Director 
de la lubrica , de acuerdo con el Cu íta lo , y otro el Cono- 
tratista de cala 205 y el término indio que resulte del pes- 
d¿ dichos embases, se graduará el tolo.le la partida que entre
gue.—8 a Porcada partida de tabaco que se reciba se e-s- 
pédiuí. al Contratista shi demora por el Contador.de la fábrica 
cóii el, V.0 B del Director la ceriifi. ación correspondiente 
espresíva del numero de tercios presentados, los a imitidos, pe
so bruto de estos, y el que resulte eu limpio, deducida la

. j SLl iniporte al precio contratado Eu la misma fecha 
rémirírá él Director de lajabricaá la Dirección . general el 
testimonio del Escribano donde conste el recibo Los embases 
quedarán á bcuefiuio d^ la Ha ieoda publica, y esta pagará el 
importe del tabaco en libranzas á caigo del Banco Español 
de San Fernando sobre los pioductos de la 3 a parte de la 
re nta que el mismo percibe y á los plazos de ,3o, 60 y gC> 
días lecha por partes iguales. Las lechas de las libranzas se
rán las del 3. 3 di¿i después dw presentada por el interesado 
en dicha Dirección1 general la certificación que acredite la" 
admisión del .-(abato éu la fabrica —g a" La subasta se cele* 
brará e| dia 12 de Setiembre próximo, publicándose con la 
oportuna anticipación este pliego de condiciones en la Gacela 
dé;, Madrid- Las propósicio.* js se presentarán en. pliegos cerra
dos, eu cuyo sebre* se éspresará su objeto y el nombre de-las . 
personas por quien se hallen suscritos, que garautizarán en el 
acto su responsabilidad y alLmamieuloá dichas condiciones, 
pues en otro casó no tendrán electo, cualesquiera que seaa 
las retribuciones ó mo iíficdciones que se. intenten.— 10 Én el 
referido dia 12 de Setiembre desde tas doce a la una . de la ■■ 
tatije, se recibirán por el Director general de rentas Están-1 
cadas en presencia de Jos Sres. Subdirectores y Asesor de lag 
Dilecciones generales en .el local qué al efecto se destiné eu 
el edificio de la Aduana de esta Córte, los pliegos cerrados'

se presen tasen en la forma que previene la condición pre
cedente, y no.se. abrirán .hasta la hora, referida de la üúa. Lle
gado este caso, se anunciará que queda cerrado él acto res- 
pectq de la admisión de pliegos = Antes de abrirse estos a- 
credftará cada uno de los proponenjes con certificación del 
Banco Español de San Fernando ó de Isabel 2 .a haber depo
sitado en cualquiera de ellos lá .cantidad de dos millones de 
rs* yn. de títulos al portador de 5. 4 ó 5 por too para res
ponder de la proposición de oferta que hiciesen en su plie
go . Los que asi np lo verifiquen se considerarán como si no 
los hubiesen presentado =¡ <. Abiertos los pliegos y publi
cado contenido tendrán lugar por el término de- media 

Contador.de


4 )
hora las mejo-a/. y pujas que se hn iere.ti sobre la proposi
ción mas beneficiosa que comprenda ia cautidid Subastada.. 
Pasada la media hora se seguirán a.imiii.-ndo proposiciones 
con el solo, nitci.v.am .dedos miu.ut.osj y liaiis. ni i ido est'.- tiem
po sin haberse lie< lio otra alguna, se adjudícala el lemate 
en el mejor postor,, dándose, cuenta a! G ibier ii.o para su a- 
prcba ton, sin. la cual ni será valida dicha adjudicación, 
12 El I uleresado en cuyo favor se haga la adjudicación üIl.i^ 
gara la consiguiente escritura publicada, cuyos gastos y los de 
sus copias serán de su cuenta, afianzando esta misma o!>!ix 
gario» con los dos imlioues de rs. en utub.s al poitalor de, 
3, 4 ó 5 por .00 que es.presa la cou.li.iou to y continuarán 
depositados en el Banco, y la Hacienda publica asegurará 
asi mismo el pago del tabaco cpie reciba con ios productos 
de la 7).a parte de la misma reuta que percibe el Banco de 
San Fernando. Madrid II de Agosto de 1845. -José María 
López.;

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ofteial ae 
esta provincia- para conocimiento ..del público. Burgos 2J 
de zlgosto de i'óZ^ó. — Felipe de A tiño.

N ú m. 481.
El Licenciado D. Felipe de la Maza, Juez de prime

ra instancia de esta Filia de Villadiego y su partido,
Por el presente cito, llamo y emplazo á Celestino Martí

nez, vecino del pueblo de Villalvilla, contra quien estoy proce
diendo por haberse caminado de la Cárcel nacional de esta Vi
lla, donde, se bailaba preso para c.ond m irle al J uzgado de Sal
daría en donde se le sigue causa criminal por robos y otros 
escasos, para que se presente dentro del término de nueve 
dias en la cárcel pública de este Partido á respender á los 
cargos que se le hagan, que si lo hiciere s» le oirá y haiá jtis- 
ti- la, bajo apercibimiento, de que no presentándose en dicho 
téimino se seguirá la causa en su rebeldía, y los autos y 
diligencias se notificarán á los estrados, parándole el mismo 
p-rjuicio que si se hicieren en su persona, y para que no pue
da alegar ignorancia se fija el presente en Villadiego, Agosto 
cuatro.de mil ochocientos cuarenta y cinco,—F elipe de ía Ma
za.— Por su mandado, Joaquín Gil.

Núm 5z5.
El Sr. Licenciado D. José de la Vega y Concha, Juez 

de primera instancia de esta villa de Castrogeriz y su par—

SOCIEDAD MÉDICA GENERAL 
DE 

SOCORROS MUTUOS.

tido. quede hallarse en actual ejercicio yo el Escribanodoy Jé, 
Al Señor Gele superior pellín o de la piovincio de Biugos 

■llago saber: Que en este. Juzgado y tesbmonio del nrlraserip- 
to Escribano se sigue causa criminal de oficio en averigua
ción del Autor- ó Autores del robo de una yegua pieíia la con 
un macho de cria, propio de Angel Flanees, vecino de villa- 
nueva, de las Carretas y una mida de dos anos propia del 
Al'cátde del mismo pueblo, o urrido la nuche del cinco del cor
rientes'la cual pasada á el- Promo lor Fiscal del juzgado ha. so
licítalo entre olías cosas se despachen exortos á los ores. Geies 
Pdlílii os de las provincias limítrofes, con las señas de elidías 
Caballerías á fin de que las hagan insertar en los respecti
vos. Boletines ofi Gales á cuya solicito 1 he accedido en pro
videncia de este día, y para que se verifique libro el presente 
por el cual de parte de S. VI exorto y requiero á V. 8, y 
de la mía le pilo ruego y encargo que recibiéndole por el 
Correo ordinario se sirva aceptarle y en su consecuencia dis
poner su inserción en el Boletín oficial déla provincia de su 
digno mando, con prevención á los Alcaldes de los respecti- 
vos pueblos que biblias que sean las Caballerías cuyas señas 
se insertarán á continuación las recojan, reteniendo á las per- 
sónas que las conduzcan que remitirán á este Tribunal con 
toda seguridad, por convenir asi á la recta Administración 
de justicia. Dado en Castrogeriz á veinte y tres ds Agosto 
de mil ochocientos cuarenta y cinco---José de la Vega y Con
cha.— Por su mandado, Pedro Arce Vázquez.

Señas de las Caballerías,
Una yegua de siete cuartas de alzada, uná estrella pequeña 

en la frente, pelo negro, paticalzada, con una espundia en la 
mano izquierda y parte de adentro:=Uu macho de cuatro 
meses, pelo negro, la cara pelechada, rojo el ozi<o.—Una mu- 
la da dos años seis cuartas y media poco mas, pelo negro, 
con señales en la paleta izquierda de haberla dado una un
tura y el bozo rojo.

1 AVISO.
En aclaración al anuncio por su

plemento del Belelin del viernes 
previene, que se admitirán proposicio
nes sueltas por rentas y fincas enteras 
hasta llegar y no esceder á la mitad del 
total del mayorazgo.

Comisión provincial de Burgos,

Relación de los individuos que solicitan ingresar en la Sociedad, y que se publica para que si alguna persona tuviese 
conocimiento de cualquiera circunstancia por la cual n» deban ser - admitidos lo ponga en conocimiento de esta Comisión en 
pl téimiuode un mes, contado desde la fecha de este aáuilcio, diripeado sus comunicaciones al Secretario que suscribe.

Imprenta de Pascual Polo.

PROVINCIA Pretendientes Projesion Residencia
Fecha de la presenta

ción del espediente

Burgos D. Isaac López y Ortega. c. Navas del Pinar jg de Julio.
r D Pablo Fernandez G. Ortigosa I2 de Id-

Logroño < D. Mallas Barredo M. Lagunilia 12 de id.
L D Román Saiz y González C. Gimilio ) 5 de Agosto.

Soria
C D Francisco Escudero C. Osma 16 de Julio.
\ D. Faustino Izquierdo c. Torrubia 18 de Agosto.

Burgos 20 de Agosto de 1845 —P- A. de la C, P. —Manuel Villanueva Srio.

cuatro.de

